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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
Á.DVEBXBNCIA O F I C I A L 

LHL-¡JO que los Sres. Alcaldes y Secre-
ttríos reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije nn ejemplar ea el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
jos EÜLBTINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

P A R T E OFICIAL 
S. AI. el ttey Don Alfonso X I U 

J>. « . ) , S. M . la Keiua X)ofla 
Victurift Eugenia, S. A . B . el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Koal 
familia, continúan siu novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta de) día 11 de octubre de 19ü5^ 

DEPARTAMENTOS MINISTE
RIALES 

GOBERNACIÓN 

REALES ORDENES 
Estando práxiino a expú'ar el pJa-

zo reservado por este Ministerio pa
ra remitir a los respectivos Ayunta-
mietos la documentación pi'esentada 
en la Di lecc ión general deAdmi* 
nistmeión por los individuo» que 
optnu al concurso general de Secre
tarías do Ayuntamiento de seguuda 
categoría, anunciado en la Gaceta 
dül día, 4 de agosto último, e inme
diato, por consiguiente, el plazo en 
(\\\v> los Ayimtamiontos respectivos 
han do preceder al nombramiento 
do Sucretario, con el fin de evitar 
infracciones legales que dieran mo
tivo a la anulación de los nombra
mientos hechos, contravíniundopres-
cri|:n;iones reglamentarias, lo que 
originaría honda pertubación que 
importa provenir con oportunidad, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) so ha 
üerviilo disponer lo siguiente: 

1." Las Corporaciones munici-
palos a tpio se refiere el concurso 
anunciado cu la Gaceta del día -í 
'lu ajrosto último, deberán aguardar 
para hacer la designación de Secro-
tai í-> ¡t recilui' de la Dirección gene-
ni! do Administración la documeu-
tfiirióu de los conciifsjintes (¡ne la 
lian presentado en ella, eutendíén-
'lo.s*.' (juo será nulo todo nombra-
miiMito hecho antes de acusar reci-
h<» a los respectivos Gobernadores 
'í'- 1:x documentación requerida, (pie 

tes enviará por conducto do éstos. 
U." E n cumplimiento de lo quo 

'''•¡«--nuina el párrafo segundo del ar-
'iV-iilo del Estatuto municipal, 
^óty ¡-lodrán concursar las Suci-fta-
^ías n ^ue se rcíiere el apartado an
terior los individuos que sean íáecrc-

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se susciibe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se Harán por libranza del Giro raútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905, ' 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada linea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha U de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

taríos en propiedad de Ayuntamien
tos de segunda categoría u oposito
res aprobados en los ejercicios para 
esta misma clase. E n consecuencia, 
se considerarán nulas las designacio
nes que se hagan a favor de indivi
duos que no reúnan ninguna de es
tas dos condiciones. Igualmente se
rán nulos los nombramientos he
chos a favtr de Secretarios de pri
mera categoría. 

3. ° Loa Gobernadores civiles im
pondrán a las Corporaciones muni
cipales que infrinjan estos precep
tos la máxima sanción a que les au
toriza el artículo 274 del Estatuto 
municipal. 

4. ° Si al ser declarado nulo un 
nombramiento de Secretario, con 
arreglo a lo anteriormente preveni
do, liubiere transcurrido el plazo 
que a las Corporaciones municipa
les concede el artículo 26 del Regla
mento de 23 de agosto de IÜ23, se 
considerará que el Ayuntamiento de 
que se trate ha decaído en su de
recho a proveer su Secretaría, con
forme a lo dispuesto en el artículo 
28 del mismo Cuerpo legal. 

6.° Los Gobernadores civiles dis
pondrán la inmediata inserción de 
esta Real orden en el BoUtin Oficial 
de la respectiva provincia y cuida
rán de su más exacto cumplimiento. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, i . " de octubre do 11*25.= 
E l Subsecretario encargado del des
pacho: P. J)., Chivo Sotelo. 
Señores Gobernadores de todas las 

provincias de España, excepto 
Navarra. 
(Gaceta del día 2 de octubre de 1925). 

limo. Sr.: L a Real orden de 22 de 
julio lÜtimo (Gaceta del 28) dictó 
normas encaminadas a resolver con 
la mayor rapidez posible el concur
so general de Secretarías de la pri
mera categoría, pendiente en aque
lla fecha. A la sazón, hállase en tra
mitación el eoueurso general anun
ciado por Reai orden do íí cíe agosto 
último para proveer más de 1.000 
Secretarías de la segunda categoría, 
y auto la considerable complejidad 
que su deriva de tan elevado núme
ro do vacantes, justificase plena
mente aplicar algunas do las nor
mas dictadas en la Real orden de la 
Presidencia del Directorio Jlilitar 
anteriormente citadas; normas de 

aplicación excepcional, pues una 
vez encausado el funcionamiento 
del Cuerpo de Secretarios de Ayun
tamiento, los concursos se anuncia
rán siempre para corto número de 
vacantes y su resolución podrá aco-
modarse a los preceptos del Regla
mento de 23 de agosto do 1924. 

En atención a lo expuesto, 
S. M . el Rey (Q. D . G.) se ha 

servido disponer lo siguiente: 
1. ° En armonía con lo estableci

do por la Real orden de 22 de ju
lio último {Gaceta del 28) los Ayun
tamiento a quienes afecta el con
curso general de Secretarios dé se
gunda categoría anunciado por Real 
orden de 3 de agosto próximo pa
sado, elevarán a la Dirección gene
ral, a la vez que la certificación 
acreditativa del -nombramiento de 
Secretario, que hubiesen hecho, una 
lista en la que colocarán a todos 
los demás concursantes a la Secre
taria, por el orden de mayor a 
menor preferencia que acuerde el 
Ayuntamiento. Dicha relación será 
formada con aprobación del Pleno 
de la Corporación, dentro del plazo 
de quince días que fija el articulo 2(i 
del Reglamento, contados a partir 
del día 8 de octubre actual, remi
tiéndose al Ministerio de la Gober
nación en pliego certificado antes 
del día 20 del corriente mes. 

2. " Si un concursante fuese do-
signado simultáneamente para dos 
o más Secretarías, deberá optar por 
una de ellas en el término de cinco 
dias, acontar desde la publicación 
de su nombramiento en la Gaveta 
comunicando la opción al Ayunta
miento que haya elegido y a la Di
rección general de Administraaión. 
SÍ con posterioridad a esta opción 
fuese nombrado para otra de las 
Secretarías que hubiese concursa
do, le será concedida nueva opción 
en el plazo de cinco dias, a con
tar desde la publicación en la Gaveta 
dal átimo nombramiento, para ele
gir entre éste y el que hubiese acep
tado anteriormente. E n el caso do 
que un Secretario designado para 
más de una Secretaría no ejercitara 
su derecho de opción dentro del tér
mino de cinco dias, que se fija, se en
tenderá que prefiere la Secretaria 
de mayor sueldo y en igualdad de 
sueldo, la del Ayuntamiento de ma

yor número de habitantes. Las va
cantes que produjesen las opcio
nes hechas por concursantes desig
nados para más de una Secretaría 
serán cubiertas por la Dirección ge
neral de Administración a favor de 
los concmvautes, por el orden en 
que figuren en cada una de las re
laciones aprobadas por los Ayunta
mientos, ateniéndose rigurosamente 
al orden de preferencia marcado en 
las mismas. 

3. ° L a toma de posesión en una 
Secretaría significa ia renuncia total 
al resto de las plazas concursadas. 

4. " Las Corporaciones municipa
les que no resuelvan el concurso en 
el pla^o que señala la regla segunda 
de esta Real orden y que no eleven 
a este Ministerio antes del 30 de 
Octubre la lista do concursantes 
mencionada, se considerarán decaí
das en su derecho e incursas en el 
articulo 28 del Reglamento. 

5 0 Los Gobernadores civiles dis
pondrán la inmediata publicación 
de esta Real orden en el Boíet'm Ofi
cial de su respectiva provincia y 
cuidarán de su más exacto cumpli
miento. 

Lo (pie de Real orden comunico 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. 

Dios guardo a V S. muchos años. 
Madrid, 3 do octubre de 1025.=E1 
Subsecretario encargado del despa
cho: P. D . , Calvo Sotelo. 

{Gaceta del día 4 de octubre de 192.").) 

Ilrao. Sr.: Remitidos a las respec
tivos Ayuntamientos los extractos 
o copias de la documentación pro-
sentada on este Ministerio por los 
individuos que han solicitado to
mar parte on el concurso general 
anunciado el día 4 de agosto último 
para proveer vacan tus tío Secreta
rías do Ayuntamiento de segunda 
categoría, y existiendo varias de 
ésta sin anunciar a concurso. 

5. M. «1 Roy (Q. D. G.) se ha 
servido ordenar lo siguiente. 

1. " So declaran anunciados los 
concursos para la provisión de las 
vacantes de Secretarías de Ayimta-
mientos de segunda categoría que 
figuran en la relación adjunta: 

2. ° A los concursos a que so re
fiere la regla anterior podrá» asistir 
todas las personas pertenecientes al 



2 

Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento, conforme al artículo 20 del 
Reglamento orgánico de 23 de agos
to de 1924 y Real decreto de 16 de 
septiembre último. Los concursan
tes que sean opositores acompaña* 
rán la documentación que previene 
la Real orden de 1.° de agosto últi
mo. Los que sean Secretarios en 
propiedad, aparte los demás docu
mentos reglamentarios, remitirán 
certificación acreditativa de aquella 
condición, expedida por el Ayunta
miento en que sirven; y los demás 
aspirantes, que necesariamente ten
drán que presentar sus instancias 
en la Dirección general de Admi
nistración, indicarán en ellas la fe
cha en que solicitaron su inclusión 
en el Cuerpo y el Municipio en que 
aparezca datada, dicha petición. L a 
Dirección general cursará estas ins
tancias cuando se hallen en regla y 
los documentos correspondientes, y 
en otro caso las dejará sin trámite, 
comunicándolo así al interesado. 

Cuando un concursante pretenda 
varias Secretarías deberá presentar 
un número de copias simales o un 
extracto de su documentación igual 
al de plazas a que aspire, indicando 
el Ayuntamiento a que desea se re
mita el original. &i el número de 
copias simples o en extracto fuese 
inferior al de vacantes solicitadas, 
se entenderá concursado un núme
ro de estas igual al de aquéllas, por 
el orden de preferencia con que las 
Secretarías figuren en la instancia. 
Los concursantes que sean oposi-
tores o Secretarios en propiedad, 
podrán presentar sus instancias en 
los Ayuntamientos o en la Direc
ción general d e Administración. 
Los que pertenezcan al Cuerpo por 
cualquier otro concepto sólo podrán 
presentarlas en la Dirección general 
de Adrainistracióu siendo nulas y 
sin n ingún valor lasqne directamen
te presenten en IÜS Ayuntamientos. 

3, " E l plazo de cinco dias que 
señala el párrafo 2." del artículo 
23 del Reglamento de 23 de agos
to 1924 se entenderá ampliado hasta 
treinta días, ou atención a lo excep
cional de presento cononrso. 

4. " Los Gobernadores civiles or
denarán la inserción de esta Real 
orden en los respectivos Boletin&t 
Oficiales, y los Alcaldes de los Ayun
tamientos a que afecte este concur
so cuidarán asimismo de la publi
cación dol anuncio a que se refiere 
el artículo 22 del Reglamento or
gánico. 

Lo que do Real orden pongo en 
conocimiento de V . I, a los efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V . I. muchós años. 
Madrid, 8 de octubre de 1 9 2 5 . « E 1 
Subsecretario encargado del despa
cho: P. D. , Cairo Soteh. 
Sr. Director general de Adminis

tración. 
Relación que ae cita 

León: Almanza, 2.600; Carrace-
delo, 4.000: Rioseco de Tapia, 
3.000; Salamón, 2.600; Villazanzo 
de Valderaduey, 4.000. 

(Gaceta del día 9 de octubre de 1925.) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
D E OBRAS P Ú B L I C A S 

CABBETEIIAS—CONSTRUCCIÓN 
Hasta las trece horas del día 2 de 

noviembre próximo se admitirán en 
el Negociado de Construcción de 

Carreteras del Ministerio de Fomen
to y en todas las Jefaturas de Obras 
públicas de la Península , a horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la subasta de obras del 
trozo 4.° de la carretera de Ojedo 
a Riaño (a las de terminación), cuyo 
presupuesto asciende a 256.834,44 
pesetas, siendo el plazo de ejecu
ción hasta el 30 de junio de 1929, y 
l a ñ a n z a provisional de 12.900 pese
tas. 

L a subasta se verificará en la Di 
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el día 7 de noviembre, a las once 
horas. 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación estarán de ma
nifiesto en el Ministerio de Fomen
to y en la Jefatura de Obras públi
cas de León, en los días y horas há
biles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de peseta o en papel 
común con póliza de i^ual precio. 
Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto 
de 12 de octubre de 1923, (Gaceta 
del día siguiento.) 

Madrid, 30 de septiembre de 1925. 
E l Director general, A . Faquineto. 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de León. 

Hasta las trece horas del día 2 de 
noviembre próximo se admitirán en 
el Negociado de Construcción de 
Carreteras del Ministerio de Fomen
to y en todas las Jefaturas de Obras 
públicas de la Península, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la subasta de obras del 
trozo 3.° de la carretera de fííone-
gro a la de León a Caboalles (Sec
ción de Herreras al l ímite), cuyo, 
presupuesto asciendo a oS,328,26pe
setas, siendo el plazo de ejecución 
hasta el 30 de junio de 1927, y la 
fianza provisional de 3.000 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Di 
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el día 7 de noviembre, a las once 
horas. 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y diapo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento 
y en la Jefatura de Obras públicas 
de León, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de peseta o en papel 
común con póliza de igual precio. 
Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto 
de 12 de octubre de 1923, (Gaceta 
del día siguiente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1925. 
E l Director general, A . Faquineto, 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de León, 

Gobierno civil de la provincia 
M I N A S 

Providencia 
Visto el expediente núm. 8.066 

del registro minero Guadalupe, y 
Resultando: 
1.° Que admitido por providen

cia de este Gobierno civil, fecha 22 

de mayo últ imo, el registro minero 
Guadalupe, solicitado por D. Sergio 
Fernández del Castillo y al cual co
rrespondió el número de orden 8.056 
durante el plazo señalado para la 
presentación de oposiciones por 
quienes con dicho registro se consi
derasen perjudicados o se juzgasen 
con mejor derecho al todo o parte de 
las pertenencias solicitadas, don 
Francisco Olego y Merayo, formuló 
oposición fundándola en que el re
gistro Guadalupe fué solicitado an
tes de que (como previene el artícu
lo 149 del vigente Reglamento ge
neral para R é g i m e n de la Minería), 
transcurriesen los ocho días si
guientes a aquel en que se publicó 
en el BOLETÍN OFICIAL de Ja provin
cia el edicto declarando franco y re-
gistrable el terreno que comprendía 
el registro Mercedea, (expediente nú-
mera 8.013), solicitado por el mismo 
D. Francisco Olego, y cancelado 
por no haber presentado éste, en el 
plazo reglamentario, el papel de pa
gos al Estado, para el reintegro del 
timbre del título de propiedad y de 
los derechos de pertenencias, terreno 
que es el mismo que el qneparasu re
gistro Guadalupe, solicita el Sr. Fer
nández del Castillo, alegando,- ade
más el Sr. Olego, que la notificación 
para la presentación del dicho papel 
de pagos al Estado, prevenida en el 
art. 63 del Reglamento, no se le hi
zo sino por medio del BOLETÍN OFI
CIAL, aunque reconoce que, faltando 
a lo mandado en el mismo Regla
mento,! carecía en la capital de la 
provincia de representante a quien 
hubiese de hacerse la notificación. 

2. ° Que de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 28 del Regla
mento, transcurrido que hubo el 
plazo para la preseníación de opo
siciones, se dió vista de la presenta
da por el Sr. Olego al registrador de 
Guadalupe, contestando el Sr. Fer
nández del Castillo que, según el 
mismo opositor declara dejó incum
plido el precepto reglamentario que 
le obligaba a tener representante 
legal en la capital-de la provincia, y 
por lo tanto es ajustada a Regla
mento la notificación que se le hizo 
por medio del BOLETÍST OprciAL; que 
la providencia cancelando el expe
diente del registro Merce.de*, es ya 
firme por no haberse interpuesto en 
tiempo oportunoelrecurso dealzada, 
poro no lo era cuando se presentí) la 
solicitud de registro Guadalupe, y 
por consiguiente, este registro esta
ba a las resultas del primevo, y al 
ser firme la cancelación del Merce
des, debía tramitarse el que le se
guía en el orden de prioridad, o sea 
el Guadalupe, de conformidad con 
lo que ordena el art. 104 del Regla
mento, y finalmente, que el artícu
lo 149 del Reglamento se aplica 
cuando se trata de terrenos que h¡m 
pertenecido a minas caducadas, pe
ro no cuando se trata de registros 
cancelados. 

3. ° Que pasado el expediento a 
la Abogacía del Estado para infor
me, propuso que se desestimase la 
oposición dol Sr. Olego, porque del 
examen de lo alegado en la oposi
ción, surgen dos cuestiones: una la 
de la legalidad o ilegalidad do la 
cancelación del expediente del re
gistro Mercedes; y otra, la de la le
galidad de la admisión del registro 
Guadalupe, y ambas están fuera de 
los motivos de oposición que señala 
el art. 28 del Reglamento de 16 de 

junio de 1905, puesto que no se filu
da realmente la oposición en el do-
recho al todo o a parte de las perte
nencias solicitadas, ni en perjuicios 
que la concesión ocasione al oposi
tor, y lo que realmente se pretende 
con la oposición es que el Goberna
dor vu«lva sobre acuerdos anterio
res declaratorios de derechos, como 
lo fueron el de cancelación del re
gistro Mercede*, y de admisión del 
registro Guadalupe, cosa que no 
puede hacer por prohibírselo el pá
rrafo 2.° del número b.0 del artícu
lo 4tí del Estatuto Provincial, con
fundiendo el opositor la cancelación 
del expediente por los motivos se
ñalados en el art. 93 del Reglamen
to citado, con la caducidad que re
gula el art. 94, las cuales tienen 
tramitación distinta, puesto que de 
la resolución del Gobernador decla
rando sin curso y fenecido un ex-

Sedtente. se da la apelación ante el 
[misterio, con arreglo al art. 95, y 

contra los decretos declarando la 
caducidad, s$ podrá recurrir ante el 
Tribunal provincial de lo Conten
cioso y la razón es obvia, pues en el 
primer caso el denunciante carece 
de título y en el segundo no. 

Considerando: 
1. ° Que como advierte la Abo

gacía del Estado en su informe, en 
eí escrito de oposición del Sr. Olego, 
se suscitan' dos cuestiones, es a sa
ber; la de la legalidad o ilegalidad 
de la cancelación del registro Mer-
cedes, y la de la validez de la admi
sión del registro Guadalupe, antes 
de que hubiese transcurrido el plazo 
de ocho día* a que se refiere el ar
ticulo 149 del Reglamento. 

2. " Que por lo que respecta a la 
primera de estas dos.cuestiones, ha
biendo dejado transcurrir el señor 
Olego, el plazo de treinta días seña
lado en el art. 116 "leí Reglamento 
sin hacer uso de su derecho de alza
da ante el Ministerio, es cuestión 
definitivamente terminada, por ser 
ya firma la providencia que ol señor 
Olego pretende ahora impugnar, y 
por lo que toca a la segunda, ol se
ñor Olego confunde (como nota tam
bién la Abogacía del Estarlo) la 
cancelación del expedientu de un 
registro minoro por los motivos que 
el art. 93 dul Reglamento enumera, 
con la caducidad do una concesión 
minera regulada por el art. 94, y 
olvida que, como declara la Lieal or
den de 21 de septiembre de 1909 
dictada, on el expediento del regis
tro TM Golondrina, do la provincia 
de Huelva, el Reglamento do 115 de 
junio de 1903, establece una distin
ción entre terreno no concedido, 
pero que puedo sor objeto do un re
gistro en tramitación o cancelado 
y terreno que constituyó una conce
sión minera; distinción que no se 
hace en «l art. 149, pero que resul
ta do la comparación de los artícu
los 104 y 105, puesto que .según el 
primero, se puedo ¡solieiuu- un torre-
no que soa objeto do otros regist ros 
en tramitación, debiendo quedar on 
suspenso la de la solicitud en cues
tión, para proseguirla si se cancola-
so ol registro anterior, o para anu
laría en el caso de prosperar éste y 
Hogar a sor concesión minora, mion-
tras que por el segundo, para soli
citar ol terreno do una concesión ca
ducada, os condición indispensable 
quo hayan transcurrido ocho días 
completos después de la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL, de la decía-

http://Merce.de*


¡ación do ser franco y registiable 
ilicho terreno, y por consiguiente la 
<io!icitn*i dtil registro Guadalupe, 
nuilo ser presentada, no dos días 
¿luspuós de publicada la providencia 
cancelando el registro Afercede*, ex-
¡i^Jíonte del registro Afercedex, (pro-
víilt'iifíin. que no era firmo aún a la 
sazón,) sino antes de acordarse la 
i'.iiicolación en virtud de lo pres
crito en el ait. 10-1 del Reglamento, 
doctrina sustentada igualmente en 
la Iteal orden de 12 do enero de 
l',t*25, dictada de conformidad con 
lo informado por el Consejo de Esta-
.io y relativa al registro Adrianita 
ixúmei'o d$ la proviiicia.de Sevilla, 
solicitado y admitido antes de que 
liiibiftsen transcurrido los ocho días 
íignieutes al de la publicación en el 
lioMiTÍN OFICIAL de aquella provin-
i:ia, de la providencia declarando 
franco y registrable el terreno del 
registro Aduana número 2f cancela
do por no haber sido presentado 
dentro del plazo reglamentaiio el 
papel de pagos al Estado necesario 
\mi\ reintegro del timbre del títu
lo de propiedad y de los derechos 
•le pertenencias, caso igual al que 

objoto de esta providencia: 
Vengo, en desestimar la-oposición 

formulada por I). Francisco Olego 
y Me rayo, al registro Ouadaln^Cy y 
"wordar. prosiga,la tramitación de 
iste expediente. 

Jíotifíquese esta providencia a los 
interesados, haciéndoles saber el 
durecho que, según los artículos 28 
y 11Ü del Reglamento, les asiste de 
alzarse de ella ante el Ministerio de 
Fomento, en el término de treinta 
ilías, y publíquese en el BOLETÍN 
OFtorAr. do esta provincia, como 
ordena el misino oitado art. 23 del 
Utíglamentp general para el R é g i -
:i-:u de la Minería. 

L îón 7 de octubre de 1925. 
El Gobernador, 

Joné del Rio-Jorge. 

ü'W mmn imm v imm, 
ISGBSIBBO JÜVK ÜKL UWTIUTO UI-
N'EHO DK ESTA PBOVINOIA. 
• lago saber: Que por X). Luis de 

Kl'ji-duy, vecino do JIunguia, se ha 
jmrutado en el Gobierno civil de 
'̂ ta provincia en el día 12 del mes 

siipfciembre, a las doce y quince, 
una solicitud do registo pidiendo 5 
!>'jí'foii«ncias para la mina de hulla 
¡irtuiada Cuarta Julia y Ttirexa, sita 
"ii «¡I paraje «Dehesa de la Vega», 
¡¿nniuo de Vega de los Viejos, 
Ayuntamiento de Cabrillimes. Hace 
í:i designación de las citadas 5 per-
i'-jimicias, en la forma siguiente: 

•SM tomará como punto do partida 
11 uitaca lí» de la mina Julia y Te-
''w, número 4.394, y desde él se 
^'.''lii-áu 300 metros al N . lo" 53* O., 
>' colocará la l . * estaca; de ésta 
l^.J al O. 15° 53' SM la 2.*; do ésta 
KM al N . 15" o3' O., la 3.tt; de ésta 
10) al O. Ib" 53' S., la 4.*; de ésta 
á * ) a l S . 150B3IE.I la 5.*; de ésta 
t'WÍ al E . 15° 53' N . , la de ésta 
- *) al S. 15° 53' E . , la 7.tt, y de ésta 
von 100 al S. 15° 53' E . , se llegará 

l>unto de partida, quedando ce-
i'rado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
^pósito prevenido por la Ley, se 

admitido dicha solicitud por 

decreto del Sr. Gobernador, sin per
juicio de tercero. 

• Lo que se anuncia por medio del 
presente edieto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
stt focha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 23 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.227. 
León, 24 de septiembre de 1925. 

J5. ¿abaría. 

Hago saber: Que por D . Luis de 
Elorduy, vecino de Munguia, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 12 del mes 
de septiembre, a las doce y veinte, 
una solicitud de registro pidien
do 20 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Quinta Julia y Tere' 
«a, sita en término de Lumajo, Ayun
tamiento de Villablino. Hace la 
designación de las citadas 20 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 16 de la mina Julia y Te
resa, número 4.394, y desde él se 
medirán 300 metros al S., 15° 53' 
E . , colocando la 1.a estaca; de ésta 
200 al E . 15.° 53' N . , la 2.B; de ésta 
100 alN. 15,>53'O. , la3 .*;deéstalO0 
a l E . 15° 53' N . . la 4.», de ésta 100 
a l N . 15° 53'0., la 5.*; de ésta 100 
al E . 15° 53' N . , la 6.*; de ésta 100 
al S; 15° 53' E . , la 7.ft; de ésta 200 
al O. 15° 53' S.,'Ia 8; \ do ésta 100 
al S. 15° 53* E . , la 9.»; de ésta 200 
al O. 15° 53' S., la 10; de ésta 100 
al S. 15° 53' E . , la 11; de ésta 100 
al O, 15° 53' 8., la 12; de ésta 200 
al N . 15° 53' O., la 13; de ésta 100 
al E . 15° 53' N . , la 14; de ésta 200 
al N . 15° 53* O., la 15, y de ésta con 
300 al E . 15° 53' N . , se llegará al 
punto do partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so-
Hcitttdus. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuidio de 
tercero. 

Lo que se annucia- por medio del 
presante edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fuclm, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de 
septiembre de 1912. 

E l expediento tiene el núm.8 .228 . 
León, 24 de septiembre de 1925. 

E . Labarta. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
León 

Habiéndose publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia del día 2 
de los corrientes el anuncio y las 
bases del concurso para la adquisi
ción, por este Ayuntamiento, del 
instrumental necesario con destino 
a la instalación completa del Labo
ratorio Municipal y Casa de Soco
rro, se hac» público que el concurso 
citado se celebrará el día 29 del mes 
actual, a las once de la mafiana, en 
el salón do sesiones del Excelentfsi-
mo Ayuntamiento y de conformidad 
con lo prevenido en el referido 

anuncio y en las mencionadas bases; 
debiendo advertirse a los interesa
do, que la relación del instrumen
tal; en unión del pliego do condicio
nes, está a su disposición en las ofi
cinas de la Secretaría municipal, to
dos los días laborables y en las horas 

de oficina, y que con esta fecha co
mienza el plazo de presentación de 
pliegos de proposición, en la So-
cretaría, para terminar a las trece 
horas del día 28 de los corrientes. 

León 6 de octubre de 1925.=E1 
Alcalde, V. Roa de la Vega. 

Don Guillermo Garrido Rodríguez, Alcalde constitucional del Excelen
tís imo Ayuntamiento de ésta villa de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que hallándose en descubierto los Ayuntamientos que á 

continuación se expresan por las cantidades que también se determinan, y 
que han debido ingresar para atenciones del presupuesto carcelario de este 
partido, por el presente se les requiere, a fin de que en el improrrogable 
plazo de cinco días, & contar desde la inserción do este anuncio en el BCH' 
LKTÍN OFICIAL de la provincia, satisfagan las cantidades que cada uno 
adeuda en la Depositaría de fondos carcelarios de esta villa; bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo se expedirá mandamiento de ejecución 
contra los expresados Ayuntamientos. 

Kcsultas Resultas 

AYUNTAMIENTOS ^ t c r b í l s ! 192^1925 

i Poeta Cts. Pesetas Cls. 

l.ar Trimestre I 
de 

1925 a 19% 

Pesetas Cls.\ 

T O T A L 

Pesetas Cls. 

Algadefe.. . . . . 
Ardón 
Campo 
Cabillas 
Fresno 
Goidoncillo... 
Valdemora.... 
Villabraz 
Viüacé . 
Villaomate.... 
Vil lamftflán. . . 

165 75' 

3.521 7£¡ 

200 

89 13 
45 93 

162 37 
133 95 
142 10 

50 • 
95 44 
34 97 
42 67' 
62 09 
41 03 
29 71 
45 93 
40 00 
44 05 

Samas.. 3.687 51! 

250 • 
95 44 
34 97 
42 67 

227 84 
41 63 

118 84 
91 86 

202 97 
178 60 

1.663 86 

773 48 487 69 4.948 68 

Valencia de Don Juan, a 3 de octubre de 11)25.=E1 Alcalde, Guiller
mo Garrido. 

Alcaldía conttfitu'cional de 
Villamoratiel 

Hallándose vacante la plaza de 
Médico titular de la beneficencia 
municipal de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo de 1.250 pese
tas anuales y 125 del 10 por 100 so
bre el mismo, conforme a lo dispues
to en el art. 44 del Reglamento de 
Sanidad municipal vigente, se anun
cia a concurso por término de trein
ta días. Durante el expresado plazo, 
habrán de presentar sus instancias 
en esta Alcaldía, acompañadas de 
copia autorizada de su eorrospon-
dionte título profesional; el presente 
anuncio empezará a contarso al día 
siguiente de su inserción en el BO
LETÍN OFICIAU correspondiente. 

Villamoratiel a 3 de octubre de 
1925.=E1 Alcalde, Angel Santa-
marta. 

Terminado el reparto de arbitrios 
sobre carnes frescas y saladas y be
bidas espirituosas, espumosas y al
coholes y aprovechamientos comu
nales, girado a base de concierto, 
para cubrir las atenciones del pre
supuesto municipal ordinario de es
te Ayuntamiento para el año del925 
a 1926, queda expuesto al público 
por término de ocho días en esta Se
cretaría municipal a los efectos de 
reclamaciones; advirtiendo, que el 
contribuyente que no so conforme 
con la cuota asignada, quedará su
jeto a laiiscalización administrativa 
de las citadas especies, y pagará 
con arreglo a Oi'denanzas. 

Villamoratiel a 4 de octubre do 
1925.=E1 Alcalde, Angel Santa-
marta. 

Alcaldía conutititcional de 
Quintana del Marcó 

Confeccionado por las respectivas 
Juntas el Kep&rtimiento general de 
utilidades en sus dos partes real y 
personal para el año económico de 
1925 a 1926, se halla expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días y tres más, para que los 
contribuyentes puedan examinarlos 
y formular las reclamaciono!. que es
timen oportunas. 

Quintana del Marco 30 de sep
tiembre de 1925.=E1 Alcalde, Pe
dro Vecino. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangoft 

Hendidas por el Alcalde y Depo
sitario las dientas municipales co
rrespondientes al año económico de 
1923-24 y ejercicio trimestral de 
1924, y examinadas por la Comisión 
municipal permanente, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Villadangos 30 de septiembre de 
1925. =E1 Alcalde, Francisco Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

E l repartimiento por concepto de 
utilidades para el ejercicio do 1925-
26, se halla expuesto al público por 
espacio de quince días en laSecretaria 
de este Ayuntamiento, a fin do que 
los interesados formulen las recla
maciones que consideren justas. 

Brazuelo 4 de octubre de 1925.= 
E l Alcalde, Domingo Domínguez . 
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Alcaldía constitucional de 
Cubilku de loa Oteros 

Formado 9l repartimiento gre
mial para satisfacer el foro de San-
lorenzos en el año actual, se halla 
expuesto al público por término de 
quince días en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, durante cuyo plazo 
puede ser examinado y presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que se consideren justas; pues trans
currido que sea, no serán admitidas. 

Cubillas de los Oteros 5 de octu
bre de 1925.=EI Alcalde, Angel 
Curieses. 

Las cuentas municipales del ejer
cicio de 1924 a 1925, de los Ayunta
mientos que a continuación se rela
cionan, se hallan terminadas y ex
puestas al piiblico en las respectivas 
Secretarias de Ayuntamiento, con 
•1 fin de que los interesados hagan 
las reclamaciones que crean perti
nentes en el término de quince días: 

Benavides 
Cármenes 
Cistíerna 
Luyego 
Ponferrada 
Quintana del Castillo 
Santa Elena de Jamuz 
Trabadelo 
Valdepíélago 
Villafranca del Bierzo 
Villamejil 
Vülatnrie l 
V i liaza la 

Alcaldía constitucional dt 
Tmbadelo 

Formado ol repartimiento general 
para cubrir, en parte, las atenciones 
del presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio económico de 1925-
20", se halla expuesto al público en 
la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles, durante 
los cuales y tres días después, pue
den examinarlo los contribuyentes y 
formular las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Trabadelo 2 de octubre de 1925.= 
E l Alcalde, Serafín Amigo. 

AUaldla constitucional de 
Lago de Carucedo 

I l i i l lándoso vacante la plaza de 
Veterinario t i tular du este Aynn ta -
miunto con el haber anual do 000 
pusotns, so anuncia a concurso por 
espacio de treinta días , durante los 
cuitlus, los aspirantes hab rán do pro-
sentar sus instancias e» esta A l c a l 
d ía , a compañadas de copia autoriza
da ile su t í t u lo profesional, certifi
cado de conducta y hoja de servicios 
on el ejercicio do su profesión; ad-
vi r t ínudo , que ul nombramiento ha
b rá do ajustarse a las condiciones 
establecidas en el Iteglamento de 
Empleados municipales facultati
vos, y que el cargo do Veterinario 
t i tular l leva anejos el de Inspector 
mmiic ipa l do oanius y jn^eatlus y de 
Higiene y Sanidad pecuarias. 

Lago de Carucedo a 5 de octubre 
de j1.):í5.=EI Alca lde , Roque Conejo 

AlcaUlia eowtittívioiUtl de 
San Cristóbal de ht Polanteva 

Habiéndose observado que la [)i'o-
visiún en propindud do esta titular 
adolece do defectos, .se nnuncia va
cante para su provis ión, por t é rmino 
do treinta d ías , a contar desdo la in
serción de este anuncio en el líoi.is-

Tiir OFICIAL de la provincia,' advir
tiendo, que será preferido el que la 
desempeña, si la solicitare. 

L a plaza está dotada con 2.000 
pesetas, más 200 pesetas que le co
rresponden como Inspector munici
pal de Sanidad. 

San Cristóbal de la Folantera 2 de 
octubre de 1925.—El Alcalde, Teo
doro Acebos. 

Alcaldía constitucional dé 
Valdelugueros 

E l repartimiento general de utili
dades de este Ayuntamiento, en sus 
partes real y personal, formado para 
el año económico de 1925-26, por las 
respectivas Comisiones de evaiua-
ción, se halla expuesto al público en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días y tres más, durante 
dicho plazo los contribuyentes al 
mismo, pueden presentar las recla
maciones que crean, justas; advir
tiendo, que transcurrido dicho pla
zo, no serán admitidas. 

Valdelugueros 1.° de octubre de 
1925. =E1 Alcalde, Laureano Orejas 

J U Z G A D O S 

Don Luis Gasque Pérez - Aznar, 
Abogado y Secretario del Juzga
do de primera instancia de León 
y su partido, y por hallarse éste 
en uso de licencia, D . Pedro Blan
co Ovejero, Oficial habilitado del 
mismo. 
Doy fé: Que en los autos ejecuti

vos seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador D . Nicanor 
López, y de que se hará mención, 
se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son del siguiente tenor literal: 
« «Encábezamiento.'xxSentencia.^&in. 
la ciudad de León a treinta de sep
tiembre de mil novecientos veinti
cinco; el Sr. D . Dionisio Hurtado 
Merino, Juez municipal de esta ciu
dad, en funciones del de primera 
instancia por hallarse el propieta
rio en uso de licencia: vistos los 
precedentes autos de juicio ejecuti
vo, seguido entre partes: de la una 
y como demandante, el Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de esta 
capital, representado por el Procu
rador D . Nicanor López, bajo la di
rección del Letrado D. í i ieardo Pa
llares y de otra y como demandados, 
D . Ismael Gómez Fernández y don 
Francisco González l iodríguez, ma
yores do edad, casados y vecinos de 
V'illaeonu, Ayuntamiento do Valde-
rrueda, que han sido declarados en 
rebeldía por no haber comparecido, 
sobro pago de dos mil trescientas 
veinticinco pesetas y costas; 

Parte disjwitica. ~ Fallo: Que 
debo inandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer tran
ce y remate de los bienes embarga
dos a los ejecutados D. Francisco 
González Rodríguez y D. Ismael 
ÍTÓmez Fernández, y con su produc
to, entero y cumplido pago, al eje
cutante el Monto de Piedad y Caja 
de Ahorros de esta ciudad, do la 
cantidad de dos mil trescientas vein
ticinco pesetas, do principal, intere
ses legales y costas, on tudas las 
cuales condeno a los ojeeutados.= 
Asi, por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Dionisio Hurtado. 
Huliricado.» 

1 Lo relacionado es cieno y lo ins

crito concuerda a la letra con su ori
ginal a que me remito, y para que 
conste en cumplimiento de lo man
dado y para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAI> de esta provincia, a 
fin de que sirva de notificación a los 
ejecutados rebeldes, pongo él pre
sente en León, a ocho de octubre de 
mil novecientos veinticinco. =E1 
Secretario, P. H . , Pedro Blanco. = 
V.0 B.0: E l Juez de primera instan
cia, Tomás Pereda. 

EDICTO 
Don Pedro García Cortina Juez de 

primera instancia accidental de 
esta villa y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos de mayor cuantía que 
luego se dirán y en los que aparece 
como demandado D . Federico Fer
nández Prieto, rebelde, se ha dicta
do la siguiente: 

«Sentencia .=En la villa de Mu
rías de Paredes, a siete de agosto de 
mil novecientos veinticinco; habien
do visto el Sr. D . Manuel Morales 
Dary, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, los prece
dentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos en este 
Juzgado entre partes: de una, como 
demandantes D . Celestino Quirós 
Alvarez, y D.a Aurelia Suárez Fer
nández, mayores de edad, Maestro 
nacional, el primero y dedicada a 
sus labores, la segunda, vecinos de 
Caldas de Luna, Municipio de Lau
cara, representados por el Procura
dor D . Eduardo Alvarez García, y 
defendidos por el Letrado D . Per
fecto Ocampo, y de otra, como de
mandados D . Eulogio, D . Federico 
y D . Valentín Fernández Prieto, 
mayores de edad, casados el prime
ro y eí últ imo, y el segundo soltero 
e industriales, con domicilio el pri
mero, en San Pedro de Luna, el úl
timo en Rabanal de Abajo y el se
gundo, en Villaseca, representados 
por el Procurador D . Serfín Largo, 
el D . Valentín y el D . Eulogio y 
después por D . Juan Baustita Alva
rez Tomó y defendidos por el Letra
do D . Isaac Alonso, sobre reclama
ción de cantidad, yete , ect.; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a D . Eulogio Fernández Prie
to, a que pague a D . Celestino Qui
rós Alvarez, como representante le
gal de su esposa D." Aurelia Suárez 
Fernández, la cantidad de cinco 
mil quinientas ochenta y tres pese
tas con treinta y tres céntimos, más 
los intereses correspondientes a ra
sión del sois por ciento anual, 
desdo veintiséis de mayo do mil no-
vecientes once, respecto do cinco 
mil pesetas, y desde primero de di
ciembre do mil novecientos diez, 
respecto de las restantes quinientas 
ochenta y tres con treinta y tres 
céntimos, y debo absolver y absuel
vo a D. Valentín y D . Federico Fer
nández Prieto, de la demanda for
mulada por D. Celestino Quirós, en 
el concepto expresado, sin hacer 
expresa condena do costas. « A s í , 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.=Manuul Morales Dary, 
Rubricado.» 

Publicada en ol mismo día. 
Y para que «irva de notificación 

al rebelde D . Federico Fernández 
Prieto, se libra el presente para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Murías de Paredes 30' de septiem

bre de 1925.w=El Juez de priméis 
instancia accidental, Pedro García. 
E l Secretario, José Rausell. 

Doñ Salvador García Fidalgo, Juez 
municipal de Magaz de Cepeda, 
provincia de León . 
Hago saber: Que encontrándose 

vacante el cargo de Secretario de 
este Juzgado municipal por renun-. 
cia de D. Bienvenido Gutiérrez Ro
dríguez, se anuncia la vacante a 
concurso libre por término de quin
ce días, conforme a las disposicio
nes de la Ley orgánica del poder 
judicial, a fin de que los aspirantes 
presenten sus solicitudes en este 
Juzgado municipal durante chicho 
término, 

Magaz, 1.° de octubre de 1925.= 
Salvador García. 

J U N T A D E P L A Z A 
Y G U A R N I C I Ó N D E OVIEDO 

Anuncio 
E l día 14 del mes actual, a las 

16,30 horas, se verificará en el Cuar
tel de Santa Clara, ante esta Junta 
de Plaza y Guarnición un concurso 
de licitadores para la adqnisición do 
artículos con destino a los Estable
cimientos que a continuación se ex
presan: 

Para el Pargue de Oviedo 
Harina, 200í00 qqm. 
Cebada, 200l00 idem. 
Paja para pienso, 200l00 idem, y 
Carbón hulla, 200*00 idem. 

Para el Depósito de León 
Cebada, 100*00 qqm. 
Paja para piensos, 550'00 idem, y 
Paja larga, 40l00 idem. 

Para el Depósito áe Gijón 
Carbón vegetal, 80*00 qqm., y 
Petróleo, 72 litros. 
Los licitadores deberán acompa

ñar muestras de los artículos que 
ofrezcan, haciendo constar a la vez 
la procedencia de dichos artículos. 

E l importe do estos anuncios s«'rá 
satisfecho a prorrateo entre los ad
judicatarios. 

E l pliego de condiciones para es
ta compra está de manifiesto en la>-
Oficinas de esta Junta, en el nvn-
clonado Cuartel, todos los días labo
rable», de 9 a 13. 

Oviedo, a 5 de octubre de l,.>2.ri.= 
E l Capitán Secretario, Manuel Fer
nández. 

Arriendo de pastos 
Se hace de los de la dehesa 1" 

Mestaja; quien quiera interesar*' 
és tos , puede entenderse con D . Ni* 
colás López , vecino de Valcavad^ 
dol P á r a m o (León), en cuyo téi un-
no radica la finca, con estación del 
ferrocarril . 

L E O N 

Imp. de la Diputación provincial 


